
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M¡
ACOGIDA AL ART, IO TRANSITORIO, LEY . 20.772

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LAARAUCAN|A

A URBANo RURAL

vtsTos:

A) Las atribuc¡ones del Al. 1o Trans¡torio d e la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepc¡ón Definitiva de Ampliac¡ón de Vivienda Social suscr¡ta por el prop¡etar¡o correspondiente
al expediente N' 13945 de fecha 06/07/2015

c) Los antecedentes ex¡g¡dos en el art¡culo 1o de la Ley No 20.772.

RESUELVO:
1,- Otorgar Certificado de Regular¡zación que otorga simultánemente el Perm¡so y ¡a Recepción def¡nitiva de la Ampliación
de la V¡v¡enda Socialcon una superficie de 25,11 m2
para el predio ub¡cado en calle /avenida /camino LOS POETAS

0489 Lote No

- 
Manzana ._ Seclor

ZonaUREANO zH3

de confomidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lnd¡vidual¡zación del lnteresado

NOTAr En la de proyectos y rccepciones que se acogen al Art. 1" de la Ley N" 20.772, los funcionarios municipales quedan excentos de ¡o
d¡spuesto en el An. 22 de la LGUC, sobre responsábilidad de los tuncionarios.

3.- lndividualización del uitecto

NOÍA: oebeaá concurrir este prcfesionat eñ caso do ampl¡ac¡ones en 2do p¡so o superiores, salvo qué cuente con infome Favorable de lnspeccióñ de
Obrá de la O.O.M.

't2t08t2015

6004-68

CARCAMO NAVARRETE ROGUER FERNANOO 8166741-1

ARANEDA TRANCHINO ESTEBAN AGUSTIN '16996959.0

1 Vlv¡enda E4 2s,11 2,100.351

25,11 2.t00.35t

90,00
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ü

1 Cualquier d iferencia del presenle proyecto con la real¡dad, provocará la anulación delpresente permiso.

No se efecluó visila a terreno.

3
En la aprobación do proyectos y recepciones que se acogen alArt.l" Transilorio de la Ley N' 20.772, los funcionarios municipales quedan exe0tos de lo

dispuesto en elArt 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los tuncionarios.

4 El presonte pembo aprueba 25.11m82 efl 1 p¡so (1er nivel). Complebndo un toblde 90.00mb2 en 1 piso deslino vMenda.

5 CARPETA 933 año 2015 - SEO 13945 año 2015
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REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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REpRESENTANTE LEGALdeI PRoP¡ElARlO R.U.T.

NIVEL DESTINO . CLASIFICAC¡Oñ M2 SUBTOTAL

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERT¡F¡CADO
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INoMBRE o RA2óN soctAL d6le Emrresa d€iaRoutTEcfo o pRoFEsroNAL corupe¡É¡¡¡e ¡i¡omeaer R,U.f

INoMBRE DEL aReurrEcTo o pRoFEstoNAL coMpETENTE RESpoNSABLE R:U,T
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EXENTO DERECHOS . LEY NO 20.772
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